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   Quito, 1 de agosto del 2017 

- o e. DR ALEX MEA VITERI 
Señor, accionista Ea 
GUILLERMO RODRIGO VARGAS TONATO 

Presente.- 

       $ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas 
de la Compañía de Transporte de Carga Liviana Urbana de Transito 
de Chillogallo CURVANCHI S.A, en la que se le designó a usted 
GERENTE REPRESENTANTE LEGAL de la mencionada Compañía, por 

un periodo de dos años. 

La Compañía de Transporte de Carga Liviana Urbana de Transito 
de Chillogallo CURVANCHI S.A, en Junta General de Accionisfás, 
realizada el 1 de agosto del 2017, tomó las resoluciones antes anotadas. 

( 

La Compañía DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA URBANA DE 
TRANSITO DE CHILLOGALLO CURVANCHI S.A, fúe constituida el 
el5 de junio del 2017 en la NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA, del Dr. 
Fernando Castro Salazar, misma que se encuentra inscyíta el 28 de julio del 2017 
ante el registro mercantil de la ciudad de Quito, con número d repertorio 35818,numero 
de inscripción 3368. / 

Atentamente, 

    

ACEPTACIÓN: 
Acepto el cargo de Gerente y Representante Legal de la/Compañia de 
Transporte de Carga Liviana Urbana de fTransito/de Chillogallo 
CURVANCHI S.A, Quito 1 de agosto del 2017 

Sr. GUILLERMO RODRIGO VARGAS TONAT 
C.C.0S 02023 7
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RazÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 38277 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12212 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA URBANA DE TRANSITO DE 

CHILLOGALLO CURVANCHI S.A. 
  VARGAS TONATO GUILLERMO RODRIGO 
  

  

        
  

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 
IDENTIFICACIÓN: : 0502035280 
CARGO: EN GERENTE uz 
PERIODO(Años): 2 AA 

: A 
a 7 ! 

2. DATOS ADICIONALES: 7 
[ CONST. RM, 3368 DEL:14/10/1891 228/07/2033: NOT, 43 DEL 15/06/2017 AV. ] 
  t 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 

LA INVALIDA. LOs CAMPOS QUE: SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
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a Lo A ELIZABETH CONTRERAS LOPER| 
md R Arado MERCÁNTIL DEL: AoNgUi 

DIRECCIÓN DEL. REGISTRO: AV, 6 DE oicememsozacdáspan DE NILLAROEL 
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